
ORDEN del Consejero de Transición Ecológica y Energía por la que se concede una
subvención  directa  nominada a  la  empresa  Transformación  Agraria  S.A.  S.M.E.  M.P.
(Tragsa) para el seguimiento y el apoyo a la ejecución de las acciones contempladas en
el Proyecto Europeo ‘Life Garachico’ durante la anualidad de 2025.

Examinado  el  expediente  tramitado  por  el  Servicio  de  Cambio  Climático  e  Información
Ambiental para la concesión de una subvención directa nominada a la empresa Transformación
Agraria S.A. S.M.E. M.P., en adelante TRAGSA, para el seguimiento y el apoyo a la ejecución
de las acciones contempladas en el Proyecto Europeo ‘Life Garachico’ durante la anualidad de
2025.

Vista  la  propuesta  de  la  Viceconsejera  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio
Climático y Energía,

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º. Con fecha 9 de mayo de 2025, con número de registro de entrada CTEE/47366/2025, la
empresa TRAGSA presenta solicitud y documentación anexa para que le sea concedida una
subvención directa por importe de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (24.992,21 €). 

Entre  la  documentación  presentada  se  encuentra  la  Memoria  de  la  Subvención  Life20
CCA/ES/001641 (Anualidad 2025) en la que se describen los objetivos, listado de las acciones
del proyecto LIFE Garachico, descripción de los trabajos, presupuesto, plan de financiación y el
cronograma del proyecto.

2.- El  proyecto LIFE GARACHICO,  Coastal  Flooding Adaptation to  Climate Change
through flexible strategies in Macaronesia urban  areas,  fue presentado al  programa
LIFE de la Comisión Europea en la convocatoria del Sub-programa de Acción Climática
de 2020. El proyecto se aprobó el 1 de julio de 2021 y su ejecución comenzó el 21 de
septiembre de 2021.
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El proyecto tiene como objetivo principal  desarrollar un marco metodológico para la
evaluación  del  riesgo  de  inundación  costera,  considerando  su  dimensión  social,
económica y ambiental. La estrategia propuesta está basada en la implementación de
un conjunto de medidas de adaptación flexible para hacer frente a las consecuencias
que sufren los núcleos urbanos costeros de la región macaronésica debido a la subida
del nivel del mar, con el objetivo de que sean más resilientes frente a eventos extremos
de  inundación.  Estas  medidas  se  componen  de  una  serie  de  protocolos  que  se
activarán  con  la  información  proporcionada  por  un  sistema  de  alerta  temprana
(medidas blandas) y otras medidas que incluyen obra civil (medidas duras).

La estrategia del LIFE es ahondar en la percepción del riesgo de la comunidad costera
de Garachico,  las partes interesadas y los responsables en la toma de decisiones,
permitiendo definir los umbrales de riesgo aceptables del municipio. El implantar todas
las  medidas  en  la  localización  piloto  de  Garachico  (Tenerife),  cuantificando  la
efectividad de cada una de ellas, capacitará a los responsables de redactar los planes
de gestión del municipio a mantener el riesgo de inundación por debajo de los niveles
de riesgo aceptados por la población local. 

En el  marco del  proyecto se contempla la replicación del  sistema operacional  y un
paquete de medidas blandas en Puerto de la Cruz, también en Tenerife y en Praia da
Vitória,  en  Portugal.  El  objetivo  es  contar  con  información  sobre  las  medidas  de
adaptación más eficaces para combatir los efectos del cambio climático en regiones
urbanas de la costa de la Macaronesia con diferentes contextos socio-económicos.
Además, los resultados de dicho proyecto permitirán la replicación de la estrategia de
adaptación flexible propuesta en otras regiones, insulares o continentales, de Europa.

El  consorcio  del  proyecto,  liderado  por  el  Beneficiario  Coordinador,  el  Gobierno  de
Canarias  a  través  de  la  Viceconsejería  de  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y
Transición Ecológica, está compuesto por once (11) entidades socias, entre las que se
encuentra TRAGSA.

En el formulario R2a del  Acuerdo de Subvención  número  LIFE20 CCA/ES/001641 –
LIFE Garachico, se indican las categorías en las que se enmarcan los costes de las
actuaciones de los socios, incluyendo sus aportaciones económicas y la contribución
de  la  Agencia  Ejecutiva  Europea  de  Infraestructura  Climática  y  Medio  Ambiente
(CINEA),  teniendo  en  cuenta  que  el  porcentaje  máximo  de  financiación  de  la
Agencia/Comisión se corresponde con el 55% de los costes elegibles del proyecto.

En el artículo 10.7 del documento Acuerdo de Socios, firmado por los representantes
legales de cada uno de los beneficiarios del proyecto, se recoge la aportación que el
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Gobierno de Canarias  realizará  a  TRAGSA en las anualidades  comprendidas entre
2022-2026, con destino a la cobertura de parte de los gastos corrientes del referido
proyecto, concretamente los gastos de personal. El importe de la subvención asciende
a  118.713,00  €  y  podrá  ser  modificado  mediante  un  acuerdo  escrito  entre  ambas
partes.

3.- El  objetivo  de  esta  subvención  es  financiar  las  acciones  del  proyecto  LIFE
Garachico en las que interviene TRAGSA.

Según la memoria de actuaciones presentada, el listado de las acciones en las que TRAGSA
participa de forma directa son las siguientes:  

D. Acciones de monitorización

D.1 Seguimiento de las Acciones Preparatorias y de Implementación.

D.2 Seguimiento de las Acciones de Comunicación y Gestión.

D.3 Seguimiento del impacto global del proyecto.

D.4 Evaluación de los Indicadores del Proyecto (KPIs).

E. Acciones de comunicación y divulgación

E.1 Divulgación del Proyecto

E.2 Capitalización del proyecto: Creación de una Plataforma Regional en Macaronesia
para elaborar y aplicar estrategias de adaptación.

E.4 Networking con otros proyectos.

F. Gestión del proyecto

F.1 Gestión del Proyecto por el Gobierno de Canarias.

F.2 Plan After-Life.

TRAGSA es uno de los beneficiarios asociados que forma parte del consorcio del proyecto
LIFE Garachico,  es  miembro  del  comité  de seguimiento y  líder  de la  acción D4.  Además,
contribuye a las acciones C6, D1, D2, D3, E1, E2, E4, F1. 

En la siguiente tabla, se indica la relación de perfiles profesionales de TRAGSA y las horas de
trabajo previstas para cada una de las acciones en las que participan: 
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Perfil y rol en el proyecto Acción Horas de trabajo 

Licenciado superior/coordinador técnico   C.6  412,50 

Licenciado superior/ coordinador técnico   D.1  525,00 

Licenciado superior/ coordinador técnico   D.2  637,50 

Licenciado superior/ coordinador técnico   D.3  900,00 

Licenciado superior/ coordinador técnico   D.4    75,00 

Licenciado superior/ coordinador técnico   E.1  262,50 

Licenciado superior/ coordinador técnico   E.2  562,50 

Licenciado superior/ coordinador técnico   E.4  1.500,00 

Licenciado superior/ coordinador técnico   F.1 3.375,00 

Formación profesional/Auxiliar administrativo   F.1 4.125,00 

Las actividades del coordinador técnico por acción se muestran a continuación:

C6:  .  Participar  en la  normalización de la  información  y  la  redacción  del  informe sobre la
capitalización de experiencias de la estrategia de adaptación al cambio climático, junto con el
resto de socios. 

D1:  .  Supervisar  las  tareas  realizadas  por  los  socios  responsables  de  las  acciones
preparatorias y de implementación. . Normalizar la información aportada por los socios en un
único informe. 

D2:  .  Supervisar  las  tareas  realizadas  por  los  socios  responsables  de  las  acciones  de
comunicación  y  de  gestión  del  proyecto.  .Participar  en  el  informe  de  capitalización  y  de
Networking. 

D3:  .Responsable  de  generar  el  modelo  EXCEL  de  seguimiento  financiero  del
proyecto. .Participar en la preparación del informe sobre la evaluación del impacto intermedio y
global del proyecto. 

D4:  .Responsable  de  completar  al  inicio  del  proyecto  la  línea  base  de  los  indicadores  de
progreso (KPIs) en la plataforma que CINEA habilita para ello (KPI WebTool). .Responsable de
redactar un informe que detalle la base de los cálculos y cualquier desviación experimentada
en comparación con las estimaciones originales. .Actualización de los datos de la plataforma
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antes  de la entrega del  informe intermedio y  del  informe final,  así  como cada vez que lo
requiera CINEA. 

E1: .Participar en la organización de la conferencia internacional.  .Asistir a las acciones de
divulgación que lo requieran. 

E2: .Dar apoyo en la celebración de las 3 sesiones de trabajo previstas, contactando con los
participantes, preparando las sesiones, el material, etc. 

E4: .Visitar tres proyectos relacionados con la temática del LIFE. . Redactar el informe sobre la
red  de  trabajo  para  el  intercambio  de  experiencias  con  participantes  en  proyectos
similares. .Generar el directorio de expertos del proyecto, el cual será alimentado por el resto
de socios. 

F1: .Apoyar a la coordinación del proyecto por parte del Beneficiario Coordinador, realizando el
seguimiento diario del mismo, asegurando que se alcanzan los hitos y entregables en tiempo y
forma, según lo definido en la propuesta. Esta acción incluye lo siguiente:

• Supervisar,  junto  con  el  coordinador  administrativo,  la  información  administrativo-
financiera de las 11 entidades que componen el consorcio del proyecto con el apoyo de
la asistencia externa especializada. Responder los requerimientos de la Unidad LIFE,
así como redactar y dar el visto bueno a los informes técnicos y financieros enviados a
la Comisión Europea: elaboración del  informe intermedio y  final  con las respectivas
peticiones de financiación, junto con el apoyo de la asistencia externa.

• Responsable de entregar los informes mensuales al  Equipo Externo de Seguimiento
informando del avance técnico del proyecto. 

• Redacción del Acuerdo de Socios del proyecto.

• Organizar las reuniones semestrales del Comité de Seguimiento y redactar las actas.

• Organizar las reuniones anuales del Equipo Externo de Seguimiento.

• Proporcionar a los socios todos los informes generados y presentados a la CE.

• Redacción del Protocolo para la Contratación Pública Verde y el Pacto Verde Europeo.

Se indican a continuación las actividades a desarrollar por el auxiliar administrativo en el marco
de la acción F.1: .

• Solicitar la información administrativa a las entidades que conforman el proyecto. .

• Apoyar en la supervisión administrativo-financiera aportada por las 11 entidades socias.
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• Apoyar en aquellas tareas indicadas por el coordinador técnico. 

El presupuesto total de la actuación de TRAGSA asciende a 266.028,00 €, distribuidos entre las
categorías de personal,  viajes y manutención, fungibles y gastos generales e indirectos. La
subvención total del Gobierno de Canarias a TRAGSA asciende a la cantidad de 118.713,00€
de los cuales corresponden 24.992,21 € para esta anualidad.

Asimismo, la empresa TRAGSA solicita el abono anticipado de la presente subvención.

4º. En la  Ley  5/2024,  de  26 de diciembre,  de  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias para 2025 (BOC n.º 260, de 30 de diciembre de 2024)  existe crédito
adecuado y suficiente para dar cobertura al gasto derivado de la presente subvención, dentro
de  la  aplicación  presupuestaria  1204  programa  456J  clasificación  económica  4000800
elemento PEP 124G1403 “SUBVENCIÓN A TRAGSA-PROYECTO LIFE GARACHICO”. Esta

5º.  Esta  actuación  encuentra  cobertura  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la
Consejería de Transición Ecológica y Energía para el periodo 2024-2026  aprobado mediante
Orden  n.º  153,  de  3  de  julio  de  2024  (BOC n.º  139  de  17  de  julio  de  2024)  -Línea  de
subvención 3.1.6: Proyecto Life Garachico.

6º. El  beneficiario  de  la  presente  subvención  ha  presentado  la  correspondiente  solicitud  y
formulado declaración responsable, así como la documentación requerida en el artículo 15 del
Decreto  36/2009,  de  31  de  marzo,  por  el  que  se  establece  el  régimen  de  ayudas  y
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, y ha solicitado el abono anticipado de
la  subvención  por  carecer  de  los  recursos  necesarios  para  desarrollar  la  actividad,  no
considerándose necesario el  bastanteo de la documentación acreditativa de la capacidad y
representación del interesado. 

7º. La entidad beneficiaria ha aportado, asimismo, declaración responsable acreditativa de no
estar  incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la presente
subvención, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

8º.  La  entidad  beneficiaria  de  la  presente  subvención  ha  aportado  la  documentación
acreditativa  de  estar  al  corriente  en  el  pago  de  las  obligaciones  tributarias  estatales  y
autonómicas y con la Seguridad Social. 

9º. El Servicio de Cambio Climático e Información Ambiental de la Viceconsejería de Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Energía ha emitido, con fecha de 2 de junio de
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2025, un informe en el que se indica que “las acciones descritas forman parte del objeto de la
subvención  directa  prevista  para  el  seguimiento  y  apoyo  a  la  ejecución  de  las  acciones
contempladas en el proyecto Europeo Life Garachico llevadas a cabo por TRAGSA”

10º Consta en el expediente el informe favorable de Asuntos Europeos de fecha 23 de junio de
2025.

11º Consta en el expediente documento de retención de crédito RC-263054 de fecha 20 de
junio  de  2025 por  un importe  de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (24.992,21 €) a cargo de la aplicación presupuestaria
1204 programa 456J clasificación económica 4000800, elemento PEP 124G1403 “SUBV. A
TRAGSA-PROYECTO LIFE GARACHICO”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.-  El artículo 11 del  Decreto 41/2023, de 14 de julio, del  Presidente, por el que se
determinan  las  competencias  de  la  Presidencia  y  Vicepresidencia,  así  como  el  número,
denominación,  competencias  y  orden  de  precedencias  de  las  Consejerías  indica  que  la
Consejería de Transición Ecológica y Energía asume, entre otras, las competencias que en
materia  de  transición  ecológica  y  lucha  contra  el  cambio  climático  tenía  la  Consejería  de
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

El  Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial, aprobado mediante Decreto 54/2021, de 27 de mayo, es de
aplicación al  presente  expediente en virtud de la  Disposición Transitoria  única del  Decreto
123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias.

Segundo.- Es competente para conceder la presente subvención la Consejería de Transición
Ecológica y Energía de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se regula el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma  de  Canarias,  que  dispone  que  son  órganos  competentes  para  conceder
subvenciones, los titulares de los Departamentos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. Asimismo, el artículo 5.2 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, aprobado por Decreto
54/2021,  de  27  de  mayo,  atribuye  a  la  persona titular  de la  Consejería  las  competencias
establecidas en el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas Canarias.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre,  de  organización  de  los  Departamentos  de  la  Administración  Autonómica  de
Canarias, es competencia de las Viceconsejerías la formulación, en el área de actividad que
tengan encomendada, de la propuesta de resolución en aquellos procedimientos en que deban
resolver los consejeros.

Cuarto.- La tramitación de esta subvención se rige por lo dispuesto en el Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de  Canarias,  modificado  parcialmente por  el  Decreto  151/2022,  de 23 de  junio,
resultando de aplicación  directa  lo  dispuesto  con  carácter  de  legislación  básica en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo de
dicha ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Quinto.- El artículo 22.2.a. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece  que  podrán  concederse  de  forma  directa,  las  subvenciones  previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Entidades Locales. En este sentido, el Anexo de Transferencias Corrientes de la Ley
5/2024,  de  26  de  diciembre  de  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Canarias para 2025 prevé expresamente esta subvención nominativa, por lo que se justifica la
concesión directa.

Sexto.- Conforme a lo establecido en el artículo 21.3 del Decreto 36/2009 y el artículo 4 del
Decreto 100/1999, de medidas para garantizar el cumplimiento de las normas europeas que
limitan la concesión de ayudas de Estado, procede recabar el informe de la Dirección General
competente  en  materia  de  asuntos  económicos  con  la  Unión  Europea  acerca  de  su
compatibilidad con las normas comunitarias europeas de la competencia. 

Séptimo.-  No  resulta  preceptivo  la  solicitud  de  informe  a  la  Intervención  en  virtud  de  lo
establecido en el acuerdo de Gobierno de 3 de febrero de 2025, por el que se suspende, para
determinados  ámbitos  de  gestión,  expedientes  y  sujetos  integrantes  del  sector  público,  la
sustitución de la función interventora por el  control  financiero permanente,  para el  ejercicio
2025,  y  se  establecen  medidas  de  información,  gestión  y  seguimiento  de  la  actividad
económico-financiera, en base a lo establecido en el apartado Primero, punto 3:
 

“3. En lo que respecta a los gastos correspondientes a expedientes gestionados por los
Departamentos  que  a  continuación  se  relacionan,  quedarán  excluidos  del  régimen
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general de control previsto en los  apartados anteriores y, únicamente, estarán sujetos a
función interventora aquellos cuya autorización corresponda al Gobierno por aplicación
de lo dispuesto  en los artículos 26 y 29 de la Ley 5/2024, de 26 de diciembre,  de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, con las
mismas excepciones contempladas a lo largo del presente Acuerdo:

• Consejería de Transición Ecológica y Energía.”

Octavo.- De acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo de Gobierno de 2 de diciembre de 2024,
por el que se adoptó el Acuerdo de modificación décima del Acuerdo de Gobierno de 26 de
marzo  de  2020,  por  el  que  se  autorizan  las  condiciones  de  los  abonos  anticipados  de
subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de gestión y de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 1.1 del anexo del mismo, podrá solicitarse el abono anticipado
de la presente subvención si concurren las siguientes circunstancias: 

“Con carácter general, las bases reguladoras de subvenciones, las subvenciones directas, las
aportaciones dinerarias, encargos a medios propios personificados y encomiendas de gestión
podrán establecer  su abono anticipado hasta el  100% de su cuantía cuando concurran las
siguientes circunstancias: 

-  Que la  ejecución  de la actividad,  así  como su justificación se produzcan antes de  la
finalización del siguiente ejercicio presupuestario a aquel en que fueron concedidas.

-  Que el  beneficiario  no  tenga otras  subvenciones,  aportaciones  dinerarias,  encargos  o
encomiendas  con  abono  anticipado  pendientes  de  justificación  en  los  dos  ejercicios
inmediatos anteriores al que ahora se concede.

Esta última circunstancia se hará constar en el expediente mediante certificación acreditativa
expedida  por  el  órgano  concedente,  comprensiva  de  aquellas  concedidas  por  el  mismo
Departamento y al mismo beneficiario. 

Tratándose de abonos anticipados de subvenciones, en dicha certificación además habrá de
acreditarse que las concedidas en los dos ejercicios anteriores a que se refieren los párrafos
anteriores  estén  justificadas  y  dicha  justificación  figure  registrada  en  el  módulo  de
subvenciones del Sistema Económico Financiero y Logístico de la Comunidad Autónoma de
Canarias (SEFLogiC).”

Noveno.- En la tramitación de este expediente se han observado las prescripciones legales de
aplicación, habiéndose acreditado que se cumple, por parte de la entidad solicitante, con los
requisitos previos exigidos en el  artículo 4 del  Decreto 36/2009, en relación directa  con lo
establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
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para ser beneficiario de esta subvención.

Décimo.-  Al  amparo  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  19.5  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  el  objeto,  cuantía  y  naturaleza  de  la  presente
subvención, se considera que los fondos librados no generarán rendimientos financieros.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

RESUELVO

Primero.- Aprobar  el  gasto  de  VEINTICUATRO  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA Y  DOS
EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (24.992,21 €) con cargo a la aplicación presupuestaria,
1204 programa 456J clasificación económica 40008 elemento PEP 124G1403 “Subvención a
Tragasa-Proyecto Life Garachico”, correspondiente a la subvención solicitada.

Segundo.-  Conceder  una  subvención directa  nominada  a  la  empresa  Transformación
Agraria,  S.A.,  SME,  M.P,  con  NIF  A28476208,  por  importe  de  VEINTICUATRO  MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (24.992,21 €) para el
seguimiento y el apoyo a la ejecución de las acciones contempladas en el Proyecto Europeo
‘Life Garachicho’ durante la anualidad de 2025.

La concesión de la presente subvención, en ningún caso, supone el compromiso para este
Departamento,  de  reconocer  en  futuros  ejercicios  económicos,  el  otorgamiento  de  fondos
públicos con el mismo objeto de esta subvención.

Tercero.- Compatibilidad

Autorizar la compatibilidad con otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos para la misma
finalidad, sin que el importe sea de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras
supere  el  coste  de  la  actividad  subvencionada,  y  estando  la  entidad  sujeta  al  deber  de
comunicación previsto en el apartado tercero del Resuelvo octavo.

Cuarto.- Plazo de realización de las actividades.

El  plazo  para  la  realización  de  las  actividades  objeto  de  la  subvención  finaliza  el  15  de
diciembre de 2025
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Quinto.- Abono de la subvención.

Se  procederá  a  otorgar  el  abono  anticipado  una  vez  se  compruebe  que  se  cumplen  los
requisitos legalmente establecidos para conceder el mismo.

El  100% del  importe de la  presente  subvención se abonará de modo anticipado mediante
transferencia bancaria en la cuenta  dada de alta en la Dirección General  del  Tesoro de la
Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  a  nombre  de  la  entidad  beneficiaria  de  la  presente
subvención.

Sexto.- Justificación de la Subvención.

El  beneficiario  viene  obligado  a  justificar  la  subvención  concedida  en  el  plazo  máximo  de
quince días, a contar desde la finalización del plazo de realización de la actividad, para lo que
se ajustará a lo establecido en el artículo 28.2 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debiendo presentar: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, y por cada uno de ellos,
los datos siguientes de las facturas o documentos de valor probatorio: acreedor, número de
factura,  breve  descripción  del  objeto,  importe,  fecha  de  emisión,  fecha  y  medio  de  pago,
identificación de la anotación contable e impuesto soportado. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c)  Un  detalle  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como
de los intereses derivados de los mismos. 

Séptimo.- Gastos subvencionables.

1. En virtud de lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 31 de la citada Ley General de
Subvenciones,  se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  de  manera  indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada resulten estrictamente necesarios y
cuyo pago se haya realizado efectivamente con anterioridad a la finalización del período de
justificación determinado en la resolución de concesión. En ningún caso el coste de adquisición
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
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2. En ningún caso serán subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

3. Sólo se admitirá  justificantes abonados vía transferencia bancaria.

4. El órgano concedente de la subvención y la Intervención General podrán comprobar el valor
de mercado  de  los gastos subvencionables.  Se entenderá como valor  de  mercado el  que
hubiera sido acordado en condiciones normales de mercado entre partes independientes. Para
determinar dicho valor se podrán utilizar los siguientes métodos:

a) Precio de mercado del bien o servicio de que se trate o de otros de características similares,
efectuando, en este caso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia, así como
para considerar las particularidades de la operación.

b) Supletoriamente resultarán aplicables:

b.1) Precio de venta de bienes y servicios calculado mediante el incremento del valor de
adquisición  o  coste  de  producción  de  los  mismos  en  el  margen  que  habitualmente  se
obtiene en operaciones equiparables concertadas con personas o entidades independientes
o en el margen que habitualmente obtienen las empresas que operan en el mismo sector en
operaciones equiparables concertadas con personas o entidades independientes.

b.2) Precio de reventa de bienes y servicios establecido por el comprador de los mismos,
minorado  en  el  margen que  habitualmente obtiene  el  citado  comprador  en operaciones
equiparables concertadas con personas o entidades independientes o en el  margen que
habitualmente  obtienen  las  empresas  que  operan  en  el  mismo  sector  en  operaciones
equiparables concertadas con personas o entidades independientes, considerando, en su
caso,  los  costes  en  que  hubiera  incurrido  el  citado  comprador  para  transformar  los
mencionados bienes y servicios.

b.3) Cuando no resulte aplicable ninguno de los métodos anteriores, se aplicará el precio
derivado de la distribución del resultado conjunto de la operación de que se trate, teniendo
en cuenta los riesgos asumidos, los activos implicados y las funciones desempeñadas por
las partes relacionadas.

Octavo.-  Obligaciones del Beneficiario.

La entidad beneficiaria queda sujeta a las obligaciones establecidas en el artículo 14 y demás
disposiciones de la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
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como del Decreto 36/2009, de 31 de marzo:

a) Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la
concesión de la subvención.

c) Comunicar a la Consejería de Transición Ecológica y Energía la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control, durante 4 años.

e) Dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  la  actividad
subvencionada programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención insertando el logotipo de la Administración financiadora que
se  encontrarán  a  disposición  de  los  beneficiarios  en  la  dirección  de  Internet:
http://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/.  La  Entidad  beneficiaria,  cuando
sea requerida para ello, entregará a la  Viceconsejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Energía un ejemplar de todo el material de promoción o
difusión editado.

f) Incorporar de forma visible en la realización de la actividad subvencionada, el logotipo
oficial  del  Gobierno de Canarias y  hacer  constar,  de manera expresa,  en todas las
publicaciones  y  material  de  divulgación  de  la  actividad  subvencionada,  el  apoyo
económico  de la  Presidencia del  Gobierno de Canarias.  Cuando el  preceptor  de  la
subvención exhiba su propio logotipo, el del Gobierno de Canarias deberá figurar en el
mismo tamaño y en iguales condiciones de visibilidad. 

g) Proceder al  reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Comunicar a la Consejería Transición Ecológica y Energía las alteraciones que en su
caso se produzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de la subvención.

i) Facilitar  toda  la  información que les  sea requerida  por  la  Consejería  de  Transición
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Ecológica y Energía y, en su caso, por los órganos de control interno y externo de la
actividad  económico-financiera  de  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad
Autónoma.

j) Cumplir, en todo momento, lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

k) Cumplir,  en todo momento,  lo dispuesto por la  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno que establece en su
título II, según el cual “los sujetos enumerados en el artículo 2.1.a) publicarán de forma
periódica y actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar
la  transparencia  de  su  actividad  relacionada  con  el  funcionamiento  y  control  de  la
actuación pública”. 

l) Deberá  publicar  en  su  sede  electrónica  o  página  web,  la  información  relativa  a  la
subvención recibida con indicación de su importe y objetivos, de conformidad al artículo
3 b) de la Ley 12/2014 de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Asimismo, está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación que en relación con
la subvención concedida se practiquen por la Consejería de Transición Ecológica y Energía, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias y el Tribunal de Cuentas, así como
facilitar toda la información que le sea requerida por los mismos o por otros órganos de control
financiero, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Noveno.- Modificación de la Resolución de Concesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya dictado,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de una subvención.

b) La obtención por el beneficiario de subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma o  por  otras  Administraciones  o
Entes públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La  obtención  de  ayudas  u  otras  atribuciones  patrimoniales  gratuitas  de  entidades
privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia
de la acumulación de subvenciones en los períodos establecidos en la misma.
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Décimo.-  Renuncia a la subvención.

La entidad  beneficiaria  podrá renunciar  en  cualquier  momento a  la  subvención  concedida,
dentro del plazo concedido para la realización de la actividad subvencionada. 

Undécimo.- Devolución Voluntaria.

En caso de abono anticipado de la subvención, la entidad beneficiaria podrá devolver la parte
no gastada, más los intereses de demora devengados desde el momento del abono, mediante
ingreso  en  cualquiera  de  las  cuentas  que  el  Gobierno  de  Canarias  tiene  abiertas  en  las
entidades  de  depósito  que  actúan  como  colaboradoras  en  la  gestión  recaudatoria,
cumplimentando el modelo 800 de la Administración Tributaria Canaria, aprobado por Orden de
15 de octubre de 2014 de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad (BOC nº 25, de
22.10.2014). 

En  caso  de  devolución,  a  la  documentación  justificativa  prevista  en el  Resuelvo Sexto  se
deberá adjuntar el justificante del ingreso “Ejemplar para la Administración” del citado modelo
800, debidamente diligenciado, disponible en el siguiente enlace. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/presentacion/formularios/mod800/
formulario.jsp

Duodécimo.- Incumplimientos y Reintegro.

1.- El beneficiario estará obligado al reintegro de las cantidades percibidas y se le exigirá el
interés de demora correspondiente que, para la anualidad de 2023, queda establecido en un
4,0625 por ciento, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional cuadragésimo
segunda, de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2023, todo ello desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del  reintegro,  como establece el  artículo 37 de la  Ley General  de
Subvenciones, y en la cuantía fijada en el artículo 38 de la misma, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello y ocultando
aquellas que lo hubieran impedido. En este caso procederá el reintegro de la totalidad de la
cantidad percibida. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad, del proyecto o la no adopción
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c)  Incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  o  la  justificación  insuficiente,  en  los
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, y en su caso, en
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las normas establecidas en la presente Resolución.

d) Incumplimiento de las obligaciones a adoptar en cuanto a la difusión del carácter público
de la financiación de la actividad de acuerdo a lo establecido en el apartado octavo de esta
Resolución.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como el  incumplimiento de las obligaciones contables, registrables o de conservación de
documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el  empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y la regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados
nacionales, de la Unión Europea, o de organismos internacionales. 

f)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  la  entidad
beneficiaria, así como de los compromisos por ésta asumida con motivo de la concesión de
la  subvención,siempre  que  afecten  o  se  refieran  al  modo  o  plazo  en  que  se  han  de
conseguir  los  objetivos,realizar  la  actividad,  ejecutar  el  proyecto  o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  la  entidad
beneficiaria,así como de los compromisos por ésta asumida con motivo de la concesión de
la  subvención  distintos  de  los  anteriores,  cuando  de  ello  se  derive  la  imposibilidad  de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad delas actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados,nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

2.-  Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al
cumplimiento  total  y  se  acredite  por  éstos  una  actuación  inequívocamente  tendente  a  la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación
de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones o, en su caso, las establecidas en la normativa autonómica reguladora de la
subvención. A estos efectos y en virtud del  artículo 10 k) al que se remite el  artículo 21.6,
ambos  del  Decreto  36/2009,  de  31  de  marzo,  se  establecen  los  siguientes  criterios  de
graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de
la subvención, que serán de aplicación para determinar el importe a reintegrar, respondiendo al
principio de proporcionalidad. 

•  Procederá  el  reintegro  de  la  totalidad  de  la  cantidad  percibida  cuando  concurran  los
supuestos a) y e). 
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•  En  el  supuesto  d),  se  reintegrará  el  20  por  ciento  de  la  cantidad  percibida,  si  el
incumplimiento es total; si el incumplimiento es parcial, en proporción a éste.

•  Cuando  concurra  el  supuesto  c),  se  reintegrarán  las  cantidades  no  justificadas
debidamente. 

• En los supuestos b), f) y g), la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido,
equivalente  al  porcentaje  de  incumplimiento,  previa  valoración  y  motivación  de  la
justificación presentada por el beneficiario. 

3.- Igualmente en el caso de que el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia
con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la misma, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

4.- El procedimiento de reintegro se realizará conforme a lo regulado en el Capítulo VIII del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo y el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

5.-  Prescribirá a los cuatro años el  derecho de la  Administración a reconocer o liquidar  el
reintegro. Este plazo se computará desde el momento en que venció el plazo de presentar la
justificación por parte del beneficiario. 

El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la
Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley
General de Subvenciones. 

Decimotercero. -Infracciones y Sanciones.

Las infracciones relativas a la presente subvención son las tipificadas en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, aplicándose asimismo, para el régimen de sanciones, lo previsto en la misma
con carácter de legislación básica, en el artículo 154 de la Ley 11/2006 de 11 de diciembre de
la Hacienda Pública Canarias, así como lo dispuesto en el Capítulo IX del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo lo que no se oponga a los preceptos básicos de la mencionada
Ley 38/2003.

Decimocuarto.- Voluntariado.

En el caso de que la subvención incluya actuaciones de voluntariado, éstas deberán atenerse a
lo exigido en el artículo 15 de la Ley 4/1998, de 15 de mayo, de Voluntariado de Canarias (BOC
nº 63 de 25 de mayo de 1998), que establece la relación del voluntariado con la Administración
Pública  y  especifica  que  dicha  relación  se  desarrollará  siempre  a  través  de  entidades  de
voluntariado.
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Decimoquinto.- Normativa Aplicable.

A la presente subvención, le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (BOE nº 176, de 25 de julio de 2006) y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el  que  se  establece  el  régimen  general  de  subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma de
Canarias (BOC nº 68, de 8 de abril de 2009), modificado por el Decreto 151/2022, de 23 de
junio (BOC nº 132, de 5 de julio) y la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 244, de 19 de diciembre de 2006) ,en todo lo
que no se oponga a la citada Ley 38/2003. 

Decimoquinto.- Designar a la persona titular del Servicio de Cambio Climático e Información
Ambiental de la Viceconsejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Energía, como persona responsable del seguimiento de la presente subvención.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Transición Ecológica y Energía, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación;
haciéndole saber que,  en el  caso de presentar  recurso de reposición,  no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.

EL CONSEJERO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA
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